
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
SUSTANCIATORIO Nº 761 

 

Popayán, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:         EJECUTIVO  

Radicado:       2019-00305 

Demandante:  BBVA COLOMBIA 

Demandado:   BLANCA FABIOLA ANACONA LEON 

 
Vista la solicitud que antecede, encontramos que la 

misma trata de una cesión de crédito entre BANCO BILVAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y GRUPO JURIDICO DEUDU, no 
obstante, una vez revisado el memorial de cesión y los documentos 
adjuntos, no se observa que haya sido aportado el documento que 

acredite a la señora HIVONNE MELISSA RODRIGUEZ BELLO como 
apoderada especial del BANCO BBVA, razón por la cual, carecería de 

poder para suscribir el documento de cesión. En consecuencia, el 
Juzgado.  

 

                    D I S P O N E : 
 
ARTÍCULO UNICO. - ABSTENERSE de aprobar la cesión 

del crédito solicitada por los breves motivos expuestos con antelación.  
 

     
NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZ 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

RZ 
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